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DF-SEB-DEPF-03 ATENCIÓN A LAS NECESIDADES DE RECURSOS HUMANOS

Responsable 
Administrativo de 
Recursos humanos

Director de Nivel
Director General de 

Relaciones Laborales
Subsecretario de 
Educación Básica

Subdirector de 
Validación y Empleo 

Federal

INICIO
Detecta las plazas 

vacantes definitivas 
y temporales.

Notifica a la 
Subsecretaria de 

Educación Básica la 
necesidad de 

personal de plaza 
definitiva o 
temporal.

Reporta la 
necesidad a la 

Dirección General 
de Relaciones 

Laborales.

Turna a la 
Subdirección de 

Validación y Empleo 
Federalizado.

Convoca a los 
candidatos a cubrir 

la vacante de 
manera definitiva 

de acuerdo al 
listado de Prelación 
correspondiente al 

Ciclo Escolar. 

Elabora y entrega 
nombramiento 

definitivo o 
temporal a la 

persona contratada 
y la canaliza a la 

Dirección del Nivel.

Recibe al docente y 
da indicaciones para 

presentarse al 
centro de trabajo. 

FIN

 

Nombre del 

Procedimiento: Contratación de Personal 

 

Área: Recursos Humanos 


